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3º Que, según lo establecido en bases, para el Concurso Nacional se realizó un proceso conjunto 
de evaluación y selección de proyectos, liderado por un Jurado, designado mediante la Resolución 
Exenta N° 1813, de fecha 8 de octubre de 2019, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, y 
para el Concurso Regional, se realizó igualmente un proceso conjunto de evaluación y selección de 
proyectos, liderado por un Jurado, designado mediante la Resolución Exenta N° 1814, de fecha 8 
de octubre de 2019 del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

4º Que, mediante Resolución Exenta Nº1903 de 'fecha 24 de octubre de 2019 se fijó la selección, 
lista de espera y no elegibilidad de los proyectos declarados admisibles, así como la respectiva 
asignación de los recursos, de la convocatoria 2019, del Concurso Nacional del Fondo de 
Patrimonio Cultural y, por Resolución Exenta N°1907 de fecha 24 de octubre de 2019, se fijó la 
selección, lista de espera y no elegibilidad de los proyectos declarados admisibles, así como la 
respectiva asignación de los recursos, de la convocatoria 2019, del Concurso Regional, del Fondo 
de Patrimonio Cultural, ambas del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

5º Que, entre los beneficiados se encuentra, el CONVENTO FRANCISCANO DE CASTRO, por lo cual 
se celebró entre el Servicio y la persona señalada, un convenio de ejecución de obra y 
transferencia de recursos con fecha 26 de diciembre de 2019, para el financiamiento del proyecto 
denominado "Segunda Etapa Intervención de Emergencia Restauración Iglesia San Francisco de 
Castro", conforme la Convocatoria del Fondo de Patrimonio Cultural, versión 2019. 

6º Que, para los efectos de garantizar la completa ejecución del Proyecto y el fiel cumplimento de 
las obligaciones del presente convenio, el CONVENTO FRANCISCANO DE CASTRO, R.U.T N° 

70.824.700-6, en su calidad de RESPONSABLE del proyecto, representada por su Guardián 
o Superior Fray JULIO EDUARDO CAMPOS MIRANDA, chileno, cédula nacional de identidad

hizo entrega de una letra de cambio a la vista avalada por doña KATHERINE 
MANETTE ARAYA TORO, cédula nacional de identidad Nº: suscrita con fecha 16 de 
diciembre, ante Notario Público Pedro Hernán Larrere Castro, por la suma de $96.888.150.­
(Noventa y seis millones ochocientos ochenta y ocho mil ciento cincuenta pesos), documento 
recibido por el Servicio a su entera conformidad. 

7° Que, conforme consta en los antecedentes que forman parte de este instrumento, corresponde 
dictar el acto administrativo aprobatorio del referido Convenio suscrito entre ambas partes. 

RESUELVO: (EXENTA! 
1. APRUÉBASE el Convenio de transferencia de recursos y ejecución de obras suscrito entre el

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, R.U.T. N° 60.905.000-4, en adelante "el
Servicio" y CONVENTO FRANCISCANO DE CASTRO, R.U.T N°

70.824.700-6, en su calidad de
RESPONSABLE del proyecto, representada por su Guardián o Superior Fray JULIO

EDUARDO CAMPOS MIRANDA, chileno, cédula nacional de identidad N° 
10.684.941-2,

con fecha 26 de diciembre de 2019, mediante el cual el Servicio, transferirá la suma de
$96.888.150.- (Noventa y seis millones ochocientos ochenta y ocho mil ciento cincuenta
pesos) al Responsable, para financiar las actividades descritas en él, de acuerdo a lo
estipulado en las cláusulas que en el referido Convenio se establecen, y cuya transcripción
íntegra y fiel es la siguiente:

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

ENTRE 

El SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

y 

CONVENTO FRANCISCANO DE CASTRO 


















































